
Consejo Superior de la Judicatura

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

Calle 85 No. 11 – 96 Piso 3º Teléfono 6 214067 Fax 6 214126

csjsabta@cendoj.ramajudicial.gov.co

C I R C U L A R CSJBTC22-70

FECHA: 1 de septiembre de 2022

PARA: Señores Jueces Penales y Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad del Distrito Judicial de Bogotá

DE: HÉCTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO
Presidente
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

ASUNTO: “Solicita información- Resolución SAI-AOI-T-MGM-392-2022”

Con un cordial saludo de la manera más atenta para su conocimiento y fines pertinentes,
me permito remitir copia del oficio No. SJ-SAI-18577-2022 del 23 de agosto de 2022,
recibido en la Secretaría de esta Corporación el 31 de agosto de 2022, suscrito por la
doctora ALBA LUZ PIEDRAS ORTIZ, secretaria Judicial de la Sala de Amnistía o Indulto
de la Jurisdicción Especial para la Paz, mediante el cual remite la Resolución SAI-AOI-T-
MGM-392-2022 del 19 de agosto de 2022.

Con el fin que se informe si existen indagaciones, investigaciones o procesos penales en
contra de ALEXANDER BELTRÁN HERRERA identificado con cedula de ciudadanía No.
1.124.217.415, particularmente, el proceso seguido con ocasión al secuestro cometido
en contra de los ciudadanos norteamericanos Thomas Howes, Keith Stansell y Marc
Gonsalves, liberados en la operación Jaque.

En los términos del referido escrito, agradezco comedidamente que cualquier solicitud,
información o respuesta sea remitida directamente al correo electrónico:
info@jep.gov.co, o por correspondencia a las instalaciones de la JEP, ubicada en la
carrera 7 No.63-44 de Bogotá.

Cordialmente,

HÉCTOR ENRIQUE PEÑA SALGADO
Presidente

Anexo: Lo enunciado

HEPS/OMSR/Amrh


